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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de medio rural y cohesión territorial 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 046 

 

Tarifa Descripción Importe 

18046 Atribución complementaria (Vela/Navegación entre Península  y Baleares)   17,17 € 

18051 Convalidación o canje por la tarjeta…….. (la que corresponda)   17,17 € 

18041 Primera expedición Capitán de Yate 102,41 € 

18042 Primera expedición Patrón de Yate   68,28 € 

18043 Primera expedición Patrón Embarcación de Recreo   25,65 € 

18044 Primera expedición Patrón Navegación Básica   25,65 € 

18052 Renovación por (caducidad/pérdida) de la tarjeta….. (la que corresponda)i   17,17 € 
                                                           
i
 Corresponde a esta Dirección General de Pesca Marítima además de las tarjetas mencionadas, la renovación de la 

Autorización Federativa (Titulín) 

 

 

 

1 Fecha de Devengo (dd/mm/aaaa) Día que realiza el pago 

2 Aplicación/Código de Concepto 328005 

3 Declarante/Sujeto pasivo Datos del interesado. 

4 Representante 
Datos del representante en caso de que el declarante sea 
persona jurídica o menor de edad. 

5 Detalle de la liquidación 

Descripción (literal código de concepto): Expedición de 
titulaciones y tarjetas náuticas de buceo profesional y 
actividades subacuáticas. 

Tarifa: Se indicará el código de la tarifa  (ver tabla Tarifa 
Descripción) 

Descripción: Se consignará la identificación literal de la tarifa 
(ver tabla Tarifa Descripción) 

Unidades: Se identificará el número de tarifas objeto de 
autoliquidación. 

Precio Unitario: Coste de la tarifa 

Importe total: Suma total en función del número de unidades. 


